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AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE OBJETOS IGUALES DE SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO DE LA INDUSTRIA, 

LA EMPRESA Y LOS SERVICIOS – CIES - 

CONSIDERANDO 

 
Que el ordenador del gasto, Subdirector (E) del Centro de la Empresa, la Industria y los Servicios del SENA, según Estudios 

Previos, tramita la autorización para contratar cuatro (4) profesionales con el siguiente objeto igual: “54_9537_063, 

54_9537_066, 54_9537_067 y 54_9537_068 Prestar servicios profesionales como Experto Tecnoparque para brindar 

acompañamiento técnico y operativo en el desarrollo de proyectos de base tecnológica del TecnoParque Nodo Ocaña. 

Además, realizar extensionismo tecnológico, asesorar a las cooperativas de aprendices y a las organizaciones campesinas 

y de economía popular en la formulación de proyectos y planes de negocio, con el fin de acceder a recursos del Fondo 

Emprender. Todo ello, enmarcado en los programas de competitividad y desarrollo tecnológico productivo del SENA, 

garantizando el cumplimiento de las actividades estipuladas en el plan de acción.” 

 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, el literal 

h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el Artículo 2.2.1.2.1.4.9. Del Decreto 1082 de 2015, el artículo 3º 

del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 de 2015 Artículo 

2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y la Circular SENA No. 3-

2014-000115 de 2014, Directiva Presidencial No. 08 de 2022. 

 

Que teniendo en cuenta la justificación expuesta por el jefe de oficina en los estudios previos, la asignación presupuestal 

realizada para ese fin por la Dirección de Planeación y el aval del Subdirector (E) de Centro de la industria, la empresa y 

los servicios CIES, que lidera el proceso; es procedente tramitar la autorización solicitada, la cual se encuentra respaldada 

en el CDP No.1925 del 9 de enero de 2025. 

 

En consecuencia, esta subdirección de Centro 

AUTORIZA 

A contratar los servicios de cuatro (4) profesionales con el siguiente objeto igual: 54_9537_063, 54_9537_066, 

54_9537_067 y 54_9537_068 Prestar servicios profesionales como Experto Tecnoparque para brindar acompañamiento 

técnico y operativo en el desarrollo de proyectos de base tecnológica del TecnoParque Nodo Ocaña. Además, realizar 

extensionismo tecnológico, asesorar a las cooperativas de aprendices y a las organizaciones campesinas y de economía 

popular en la formulación de proyectos y planes de negocio, con el fin de acceder a recursos del Fondo Emprender. Todo 

ello, enmarcado en los programas de competitividad y desarrollo tecnológico productivo del SENA, garantizando el 

cumplimiento de las actividades estipuladas en el plan de acción. 

 

Dada en san José Cúcuta, 19 de febrero de 2025.  

 

_________________________________________________ 
YORGOS JOFFREY RAMIREZ PEREZ 

SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO DE LA INDUSTRIA, LA EMPRESA Y LOS SERVICIOS - CIES 
 

Proyectó: Martha Yaneth Ferrer Cardenas – Profesional G.01 Gestión Contractual 
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